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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

CAsÁus QUlZOQA

h Deuda y Clases Pasivas la corres
pondiertte propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lLa<lrid, 6 de
mano de 1933.

CA!lAUS QVI!.OGA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 ¡olici
tado por el sargento de la Guardia Ci
vil con destino en la Comandancia de
Ciudad Real, del 18.· Tercio, Desiderio
Román Salina••

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para VilIanueva de la Fuen
te, de aquella provincia, debiendo cau
sar baja en el Instituto a Que pertene
ce en fin del presente mes; .irviéndose
V. E. cursar a la Direccióo general de
la Deuda y CIaSes Pasivas la COtTei
ponoiente propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
marl:O de 1933.

CASAOS QUI:aooA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

,Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el sargento de la Guardia Ci
vil, con destino en la Comandancia de
Caballería del :n." Tercio. Antonio Al-
varez Muñiz, .

Este Ministerio ha resuelto .conceder
le el retiro para Barcelona, debiendo
causar baja en el Instituto a que per
tenece en fin del ,presente mes; sirvién
dose V. E. cursar a la Dirección gene
ral <le la Deuda y Clases Pasivu 1& ce
rrespondiente propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su coaoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
marzo de 1033.

CASAll.l!.S QUIROC.A

CAllARE! QUlllOGA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el sar¡:-ento de la Guardia Ci
vil con destino en la Comandancia de
Orense del 24.· Tercie, Cándido Alva
reZ Trashorras,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para La Coruña, de
bien<lo causar baja en el Instituto a
que pertenece en fin del presente mes,
sirviéndose V. E. cursar a la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas
la correspondiente propuesta de haber
pa¡Í\·o.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
marzo de 1933.

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. S.: Accediendo a lo solici
tado por el sargento de la Guardia Ci
vil con destino en la Comandancia de
Caballeria del 31.· Tucio, Lorenzo Ca
bero hquierdo,

Elte Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Barcelona, debiendo
causar baja en el Instituto a que per
tenece en fin del presente mes; sir
viéndose V. E. cursar a la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas
la correspondiente ~ropuesta de haber
pasivo.

J.o comunico a V. E. para su conoci
rrlfento y cumplimiento. Madrid, 6 de
marzo de 1933.

Señor Inspector genera.l de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Acx:ediendo a 10 solici
tado por el sargento de la Guardia Ci
vil con destino en la- Comandancia de
Oviedo, del lO.· Tercio, José Casado Sefior Inspector general de la Guardia
Palacios, Civil.

Este Ministerio ha resuelto conceder-
le el retiro para Burgos, debienQo caU- ,., JlI'I'\
sar baja en el Instituto a que pertene-,,· \ ". "-
ce en fin del J't;e~ sirviéndgle ~l)PIfto. Sr.:'A~ 10 'IOUci
V. E. cqpar"a la D.ir~i6ri~ mao por el sargento -de l;im.tcl.i~ Ci-

. ........
'\

Excmo. Sr.: Accediendo a .10 solici
tado por el sargento de la Guardia Ci
,.i1 con destino en la Comandancia de
Valencia del 5.· Tercio. ]os6 Yartínez
Jim~nes (5.°).

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro 1lQra Cullera (Valencia),
debiendo causar baja en el Instituto a
que pertenece en fin del presente mes;
.lrvi~ndose V. E. cursar a la Direcci6n
cenera.1 de la Deuda .,. Clases Pasivas
la cor«lIpOndiente propuesta de haber
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
mano de 1933. '

CASAllEll QUUtOGA

'Sefior Il1s~or general de la Guardia
c,~ ,

Sellor Inspector general de la Guardia
Civil.

MinIsterio de la Goberna
ci6n

PARTE OFICIAL

ORDENES

f:x.cmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el sargento de la Guardia Ci
vil con destino en la Comandancia de
Toledo del 3.· Tercio, FrancilCo Sán
chu Vallejo,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para esta capital, debien
do causar baja en el Instituto a que
pertenece en fin del p«sente mes, sir
viéndose V. E. cursar a la Dirección
leneral de la Deuda y Clases Pasivas
la correspondiento propuesta de haber
fUivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ya<lrid, 6 de
mano de 1933.,
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en la primera. Coman- Lo comunico a V. E. para su conoci
Tercio, Tomás Radie miento )" cumplimiento. Madrid, 8 de

man:o d. Ig33.

vil, con destino
dancia del 29."
Romeo,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Barcelona, debien
do causar baja en el Instituto a que
pertenece en fin del presente mes; sir
viéndose V. E. cursar a la Dirección
general de la Deuda y Clases Pash-as
la correspondiente propuesta de haber
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
marzo de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden de 22 del mes an
terior, publicada en la Gaceta núme·
ro 57 del día 26, por la que se dispo
ne el pase a situación de reserva del
capitán de la Guardia Civil D. Patri
cio Garcia Roldán, se entienda recti
ficada en el sentido de que el haber
pasivo mensual que le corresponde per
cibir en la indicada situación es el de
562,50 pesetas, en vez de la cantidad que
en aquella disposición se sefíala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
marzo de 1933.

CASARES QUJROGA

Sefíor Inspector general de la Guardia
Civil.

ExCmo. Sr.: En vista de 10 solicita
do por el Comandante de ese Institu
to D. Manuel E!l¡>afía García,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a situación de disponible
voluntario, con residencia en Coca (Se
govia), con arreglo a 10 que determina
el articulo cuarto del decreto del Mi
nisterio de la Guerra de 5 de enero pró
ximo pasado (D. O. núm. S), quedando
agregado para haberes y demás efectos
al primer Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de 1933·

CASARES QUIROGA

Seftor Inspector general de la Guardia
Civil.

-
Excmo. Sr.: En vista. de 10 solicita

do por el Comandante de ese Instituto
D. Antonio de Toro Durio,
. Este. Ministerio ha resuelto conceder

le el pase a situación de reemplazo vo
luntario, con arreglo a lo que determina
el articulo sexto del decreto del Minis
terio de la Guerra ~ 5 de enero último
(:D. O. núm. 5),,.5Pft\~si~ia en esta
capital, quedaacló agregado, ., habe
res y .. dém4s efectos, al 26.· Terc1o:"

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Para proveer una va
cante de teniente coronel Jefe de Es
tudios del Colegio de Guardias Jóve
nes (Sección Valdemoro),

Este Ministerio ha resuelto se cele
bre el correspondiente concurso.

Los de dicho empleo que deseen to
mar parte en él prOllloverán sus ins
tancias en el plazo y forma que deter
mina la orden circular de 5 de octu
bre del año anterior (D. O. núm. 226),
a la que se dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
marzo de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

F..xemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de ese Instituto,
en situación de reserva, D. Arturo Pita
Do Rego, solicitando que el tiempo que
ha prestado servicio al Estado en el
Cuerpo general de Hacienda y en el
Pericial de Contabilidad, le sirva para
el reconocimiento de aptitud a los as
censos (/ue le puedan corresponder en
la Guardia Civil; y teniendo en cuenta
que no sólo las normas que en el mo
mento actual regulan el pase de una
categoría a otra, sino todas las que han
existido desde que el recurrente fué ba
ja en el Ejército hasta ahora, exiRen
una especialización o prestación de ser
vicios para los que no es posible compu
tar los que se ofrecen por el intere
sado por la diferencia entre las funcio
nes y cometidos desempeñados en des
tinos ajenos al Ejército y las exigidas
en éste para la declaración de aptitud
para el ascenso,

Este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por V. E., ha tenido a l1Ien
desestímar la petición del interesado por
carecer de derecho a 10 que solicita.

Madrid, 9 de marzo de 1933.

CASARES QUIROGA

Sellor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Para proveer una va·
cante de teniente coronel, Jefe de Es
tudios del Colegio de Guardias J óve
nes (Sección Madrid),

Este Ministerio ha resuelto se cele~
bre el corre9l><)ndiente concurso.

Lo.s de di~J)W:IlIlIlleo que deseen to
..par~~el ptóm~~ sus instan-

. ""

cias en el plazo )" forma que detemli
na la orden circular de 5 de octubre del
año anterior (D. O. núm. 226), • 1.
que ie dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
marzo de 1933.

CASARES QU1ROGA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Para proveer una va
cante de cOlllandante, primer profesor
del Colegio de Guardias Jóvenes (Sec
ción Valdemoro),

Este Ministerio ha resuelto se cele
bre el correSl¡iOndiente concurso.

Los de dicho empleo que deseen to
mar parte en él promoverán sus ins
tancias en el plazo y forma que deter
mina la orden circular de 5 de octubre
del año anterior (D. O. núm. 226), a la
que se dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
marzo de 1933.

CASARES QUlROGA

Scfior Inspector general de la Guardia
Civil.

(De la Gaceta núm. 71).

•••••
Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa

aCCION 1m PBRSONAL

AL SElRVICIO .DEL PROTECTO-.
RADO

~cmo. Sr.: Dispuesto por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección . general de Marruecos y Colo
nias) que el sal"gento del regimiento de
INFANTERIA núm. n, Tomás Ruiz
Collado, con destino en el Destacamento
de La Agüera, ocupe la vacante de liU

xiliar administrativo que existe en la
Delegación del mencionado Destaca
mento, por este Ministerio se ha resuel
to que el citado sarg«Jto quede .. Al
servicio del Protectorado" en Marrue
cos, causando baja en la fuerla de ha
beres y alta en la de sin haber de dicho
Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para sU conaco
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de J933.

Seftor Comatxlante Militar de Canarias.

Seftores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Director ge
neral de Marruecos y Colonias e In
terventor central de Guerra.
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Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio, a propuesta dtl Consejo Director de
Ordenes Militares, concede las condeco
raciones de la Orden de San Hermene
gildo que se indican, al personal de los
distintos Cuerpos de la Armada que figu
ra en la siguiente relación, que da prin
'cipio con el capitán de fragata, D. Pa
blo Hermida Seselle y tennina con el
teniente coronel de Sanidad, D. José
Monmeneu Ferrer; en las expresadas
condecoraciones disfrutarán la antigüe
dad que respectivamente se les asigna.

Lo comunico a V. E. :para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
marzo de 1933.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder qerecho al uso del dis
tintivo del Tercio, al teniente de IN
FANTERIA, con destino en el ~smo,
D. José Calvo Rubio, .por llevar más de
tres años prestando sus servicios en es
tas Fuerzas y hallarse comprendido en
las disposiciones vigentes sobre el par
ticular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiooto. Madrid, II de
m~rzo de 1933.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por los soldados del regimiento
de Zapadores Minadores Hermenegildo
García Beltrán y José Hemández Al
caraz, los cuales solicitan pasar a con
tinuar sus servicios al Grupo Automo
vilista de Africa. comprometiéndose a
cumplir las condiciones que para ello
fija la orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado, de
biendo verificarse la correspondiente alta
y baja en la revista de Comisario del
próximo mes de abril.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
marzo de 1933. . Señor...

~

Señor General de la sexta división or- Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
gánica. I litares de Marruecos.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el soldado del regimiento IN
FANTERIA núm. 23. Domingo Eche
nique UIi, pase a continuar sus servi
cios al batallón Cazadores de Africa
núm. 2, con arreglo a la orden circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. número
125), como tenía solicitado, causando alta
y baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1933.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del regimiento IN
FANTERIA núm. 15, Alfredo Corba
cho Dlaz, pase a continuar sus servi
cios al batallón Cazadores de Afri~
núm. 6, con arreglo a la orden circular
de 8 de junio de 1929 (iD. O. número
125), como tenia solicitado, causando
alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1933·

Señor...

CONDECORACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Departamento por
la Caja de recluta núm. 30, cursando
instancia promovida por el subayu<!ante
de INFANTERIA D. Alfonso Sán
chez Casanova, en la que solicita auto
rización para usar sobre el uniforme
la medalla de segunda clase de la Cruz
Roja Espafiola que le fué concedida en
17 de diciembre de 1929, teniendo en
cuenta lo informado por el Comité Cen
tral de la referida institución, este Mi
nisterio ha resuelto conceder al recu
rrente la autorización solicitada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cmnplimiento. Madrid, II de
marzo de 193J.

Sefior General de la segunda división Señor General de la primera división'
orgánica. orgánica.

lI.ELACION gUE SE CITA

Cuerpo IGeneral

AZA5íA

Capitán de fragata en activo, D. Pa
Seiíores Jefe Superior de las' Fuerzas blo Hermida Sesel1e, placa, con la an

Militares de Marruecos e Interventor tigüedad de 18 de febrero de 1931. Cur
central de Guerra. ' s6 la documentación el Ministerio de

, Marina.

AzAAA

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Infantería de Marino

Comandante en activo, D. Francisco
Barbarroja González, placa, con la anti
güedad de 14 de diciembre de 1932. Cur
só la documentación el Ministerio de
Marina.

Excmo. Sr.: Este Mi~isterio ha re
SUelto que el soldado del regimiento IN
FANTERlIA núm. ~3, Pablo Santos
González López, ,ase a continuar s~
servicios al batallón Cazadores de Afrl
ca núm. 6, coo arreglo a la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), como tenia solicita~o, cau
sando alta y baja en la prÓXIma, re
vista de Comisario.
,Lo comunico a V. E. para sU conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1933·

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re.'
suelto que el trompeta de la Agrupa
ción de ARTILERIA de Melilla, Angel
Valencia Martinez, ,pase destinado al re
gimiento ligero núm. 1, de donde pro
cede, por tenerlo asi solicitado .y haber
cumplido el tiempo de permanecla a que
se obligó como comprendido en 111 orden
circular de 8 de junio de 1929 (c. L. nú- Capitán maquinista en activo, D. Mi
mero 186). , guel Morey Iglesias, cruz, con la an-

Lo comunico a V. E. para ~u conoci- tigüedad de l2 de diciembre de 1928.
miento y cumplimierlto. Madrid, JI de Cursó la documentación la Base Naval
merzo de 1933., Principal de Cartagena.

Seflor General de la sexta división or
gánica,

Seflores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas Mi· . Teniente coronel médico, retirado, don
José'Monmerieu Ferrer, placa, con la an-

litares de Marruecos. tigüedad de ~3 de febrero de 1930. Cur-

Seflores Gener~1 de la tercera división sM6arll~n'a.doc,u,,~tac!~ el .Ministerio de
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. "-"-.~........ - ,_._'id,'11 de márzcrdC!~d"""'lA~f\a.

"'"



¡ ...

.
Veterinarie primero, /llCtiTe, D. P&5

cual Mainar Moter, placa, con ll'1tigiie
dad de 29 de ooviembre de 1932. Cursó
la documentaci6n el Jefe de las Fuer
zas de Marrueco3.

Veterinario primero, retirado, D. Lc:6n
Hergueta Navas, cruz, con la de 17 .~e
marzo de 193'3. Cursó la documentaclon
la primera división.

Veterinario primero, activo, D. Juan
Pérez Bondía, cruz, con la de 19 de
marzo de 1931. Cursó la documentacibn
la Jefatura Servicios Veterinarios de la
Circuns.cr~i6n oriental ~ Marruecos.

Ingeni~ros

Teniente coronel, retirado, D. U~a~~o
Martínez de Septien, placa, con ~n~lgue

dad de 1 de julio de 19:31: .~urso la do
cumentación la sexta dlvlslon. .

Comandante, activo, D. Francls\:o •.1:c:
seguer Marin, cruz, oon la de 29 de
noviembre de 1931. Cursó la docu~el~
tadón el Parque Central de AutomoVl
les.

Teniente coronel, retirado, D. Ramón
Tomás Laguno González, placa, cen an
tigüedad de 1 de julio. de 19:f:l.. ~.ursó
la documentación la prImera dlvls:on.

Comandante, activo, D. Wenceilao Pe
ña Pablo, placa, con ~a de 2 de sep
tiembre de 1931. Curso 1a docnmenta
ción la segunda división.

Comandante, activo, D. Florentino
Criado Sáenz cruz, con la de 2 de no
viembre de 1931. Cursó la documenta
ción el Centro de Movilización nÍtm. 10.

1nttrtlt1lCiórs

Comisario de Guerra de primera, re
tirado D. Luis S~nz de Tejada Mo
ralejo: placa, con antigüedad de JO. ~e
junio de 1931 Cursó la documentaclon
la primera divisi6n.

SClflidad Militar

Comandante mBdico, activo. D. Ma
nuel Pelayo Martín del Hie~r(l, cruz,
con antigüeda{\ de 10 de s~tlembre de
1932. Curs6 la document~16n la Jef~
tura de Servicios SanitaTlos de la prt-
mera división. .

Comandante médico, retirado, D. LUI'
Sampedro Díaz, cruz, con la de :15 de
de ;ulio de 1931. Curs6 la ~ecum.Dta

ci6n la primera divi.iÓ1l.

Jo',t,rinoria

D. O. núm. 61

~itán, activo, D. José E'ady Giorla,
cruz, con la ~ 29 de agosto 'le 1932.
Curs6 la documentaci6n el 18.' Tercio.

Teniente, activo, D. José B'lanro Mar
tínez, cruz, con la de 7 de diciembre de
'¡Q3Q. Cursó 1a documentación el 15.'
Terci•.

BrsgtUlG Obr,r.

Jefe lie ta.ller .~ se,um1a,' activ., d.n
Alherto Fernández Pichardo, cruz, con
antigüedad de 30 de septiembre de 193'1.
Curs6 la documentaci6n la Brigada Obre
rá y TOIlOttráfica de Estado Mayor.

14 de marzo de 1933

Caball~r"

••Ca¡pitán, activo, D. Manuel Gautier
Atienza, cruz, con la de 18 de oc.t~

bre de 1"932. Cursó la documentaclOn
la Mehal-Ia Jalifiana del Rif núm. S,

'Capitán, activo, D. José Díaz "fer
nández, cruz, con la de 2 de novll:~

bre de 1932. Cursó la documentaclOn
e<I regimiento nÚl!ll. J5.

Teniente, retirado, D. Ramón Mu
ñoz Cánovas, cruz, con la de 26 de
agosto de J932. Cursó la documen
tación la cuarta división.

Teniente, retirado, D. David Pérez
Aznares cruz, con la de 26 de julio
de J931: Cursó la documentación la
quinta división.

Teniente, activo, D. Manuel Sega
rra Sah'ador, cruz, con la de 23 de
septiembre de 1932. Cursó la docu
mentación el batallón Ametrallado
ras nÚl!ll. I.

Comandante, retirado, D. José' La
bat Ca,lvo, placa, con antigii.edad de
9 de júlio de 193 I. Cursó la docu
'mentación la primera divisiólI.

'Comandante, retirado, D. Luis
Lerdo de Tejada Gancinotto, pTaca,
'con la de 1 de enero de 1932. Curs6
la documentación la segunda división.

Comandante, retirado, D. S;lOtia~o
Soler Aldama, placa, con la de 1 de julio
de 1931. Cursó la documentaci6n la pri
mera división.

Comandante, retirado, D. Luis San
Simón FortullY, placa, con la (le .'i de
abri'l de 1931. Cursó la documentación
la sexta divi!ión.

Teniente, retirado, D. Antonio Casti
llo Suárez. cruz. con la de 28 de junio
de 1931. Cursó la documentación la se
gunda división.

Teniente coronel, activo, D. Julián
Fernández Quintero, placa, con an
tigüedad de 27 de novielI1lbre de 1932 •

Curs6 la documentaci6n ~~ ~egunda
InilPecci6n general del EJerCIto.

In/antma

1lELACION gtm SE CITA

S94

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio a propuesta del Consejo Director
de 'las Ordenes Militares, concede las
condecoraciones de la Orden.M~litar de
San Hermenegildo que se mdlcan, al
personal de las distintas Armas y Cue~

pos del Ejército que figura. ~ .Ia SI
guiente relación, que da prmClplO con
el teniente coronel de Estado Mayor don
Julio Fernández _Quintero ~ ~ermina con
el teniente corone! de Invaltdos D. Ja
cobo Armijo Fernández de. Alarcó?; en
las expresadas condecoraCIones, dls~ru

tarán las antigüedades que respect~va

mente se les asigna.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimierito. Madrid, I.J de
marzo de 1933.

Señor.•.

Teniente coronel, retirado, n. Ja!
me Soler Obrador, placa, con anti
güedad de 10 de diciembre de 1932.
CUl'S6 la docu.mentaci6n la Coman
dancia Militar de Baleares.

IComandante, activo, D. José Alon
la de la Riva, ,pla'ca, con la de 6 de
dici~lbre de 1932. Cursó la documen
tadón la 11 brigada de Infantería.

IComan{\ante, retirado, D. Enrique
¡Pata GiJ, iP'1'aca, con ·Ia de 27 de oc
tUbre de 1932. Cursó la documenta~

ci6n la lélptima divisi6n. Te.ie... ..reael, retirade, D. Jo!é
Comandante, retirad., D.. Julio Poyato O!una, placa. con antiRüfflad de

Sandhis de Rada, placa, con la de It 1 de septiembre de 1932. Curs6 la docu
de ~tiembre de 19321. Cursó la do- mentación la ter~ra divisi6n.
cumentaci6n la primera divisi6n. Comalldante, retirado, D. Salvador

Comandante, retirado, D. Arturo I~le~ia5 Domín~uez, placa, con la de
Bonet Tasse, placa, cón la de II de 13 de octubre de 193'2. Cursó la dncll
enero de 1932. Curs6 la documenta- mentaci6n la Comandancia Militar de
ci6n la ¡primera división. Canarias.

Comandante, retirado, D. Luis Or- Comandante, activo, D. Luis Mecia-
tiz de Santisteban, placa, con la de 1'10 Padilla, placa, con 'la de 3 de octu
9 de agosto de .1932• C!1r.s? la docu- 'ore de r9~. Cursó la documentación el
mentaci6n la primera dIVISIón. ,regimiento Artillería ligera núm. .4.

CaQ>itán, retirado, José Alcántara Comandante, activo, D. Arturo Muftoz
Avellaneda, placa, con la de a7 de de Luna y Carrasco, cruz, con h d~ 23
julio de 1932. Curs6 la documentaci6n de ~tubre de 193:1. Cun6 la d"cl'men-
1'1 segunda divisi6n. • ta,ci6n la E!IoCuela Superior de Guerra.

'Comandante, activo, D. Rodrigo 'Comandante, retirado, D. I:rnf'sto
Amador de los Rlos y Ca·bez6n, er¡.tz, Díal! Varela y Ceano-Viva~, C"UZ, con'
con la de 4 de noviembre de 1932. la de 24 de eneró de 1930. Cui's.~) la do
Curs6 la documentaci6n el Jefe' de rUllleJ1¡ta<:ión la sexta división.
·Ias Fuerzu Militares de Marruecos. Comandante, retirado, D. T01T!ás Du-

'Cll/pitán, activo, ID. Hilarío C;:id rango Pardini, cruz, Con' la de 29 de
Manzano, cruz, con la de 22 de JU o a.gosto de 1932. Curs6 la documr.ntaci6n
nio de 1928. Curs6 la documentaci6n el Consorcio de Industria! Milit3re,.
.la Caja reclúta núm. S· I Comandante, activo, D. Mari:mo Ro-

ICaJPítán, acti·vo, D. Juan Lucio Vi- dero Ho,lgado, cruz, con la de 10 de
IIC'ga~ F...scudertr.'1U'~on la de 11 septieml>re de 193.2, Curs6 la documen
de ~~ de 1932• ~6 la do- taci6 1~o de Industrks MíIi~
-;umentaci6n la ..6ptiJna divisi6ii:'-...."""oJ-·, _. _"""".



IlELACION QUE SE CITA

.D. Roberto Marcilla Ferro., ele las
Ofi.cinas de la Intendencia de la cuarta
división orgánica, 7.500 pesetas anuales
por llevar treinta y cinco afias de efec-
tivos servicios. •

D. Eduardo García Tirado, de la 10
tendencia Militar de. la segunda divisi6n
orgánica, 7.000 ,pesetas anuales por lle
var treinta afios de efectivos servicios.

D. Emeterio Figueroa Cermefio, de los
servicios de Intendencia de la octava di
visión orgánica, 6.500 pesetas anuales
por llevar veinticinco afios de efectivos
servicios.

D. Gerardo Lorenzo L6t>ez, del ser
vicio de Trans.portes de la plaza de Ma
drid, 6.500 pesetas anuales por llevar
veinticinco aftos de efectivos servicios.

D. Juan José Ródenaa Garda, de la
Comandanda de Obras de la primera
división orgánica, 6.500 pesetas anuales
por llevar veintidnco afto. de efectivo.
servicio••

D. Ramón Grau Carri6n, de la Maes
tranza y Parque de Ingeniero. de Gua
dalajara, 6.500 pesetas anuales por llevar
veinticinco aftos de efectivo. aerviciol.

D. José Jornet Mirá, de las OficÍllas
de la Intervenci6n Militar de la cuarta
divisi6n .org~, 6.500 pesetas anuales
por UGar véin~ afios de efectivo.
serVicÍOl. - ....., .....

D. Juan Castellanos Sáncbez de la
Pagaduría Militar de Haberes d~ la pri
mera división orgánica. 7.000 pesetas
anuales por llevar treinta años de efec
tivos servicios.

D. Vicente Andrés Puigcerver de la
Comandancia de Obras y Fortific'lcio
nes de la primera división orgánica,
6:500 pesetas anuales 'POr llevar veinti
ClncO años de efectivos servicios.

D..Ramón Amador Camúñez del De
pósito de Intendencia de Tetu!m. 6.500
pesetas anuales 'POr llevar veinticinco
años de efectivos servicios.

D. Miguel Bielsa Portella, de la cuar
ta división orgánica, 6.000 pesetas anua
les por llevar veinte años de efectivos
servicios.

D. Fernando Balsera Balsera, de este
Ministerio, 6.000 pesetas anuales por lle
var veinte años de efectivos servicios.

D. Emilio Viciana Payán, de la se
gunda Inspección de Ingenieros, 5·500
pesetas por llevar quince años de efec
tivos servicios.

D. José Pineda Márquez, de la In
tendencia de la segunda divisi6n orgá
nica, 5.500 pesetas anuales por llevar
quince años de efectivos servicios.

D. Miguel Mariscal García, de este
Ministerio, 5.500 pesetas anuales por
llevar quince años de efectivos servi
cio•.

D. Manu~l Rodes Caste1l6, de la se
:gunda Inspecci6n de Intendencia, S·sao
pesetas anuales por llevar quince afios
de efectivo. servieiOl.

A partir de primero de febrero próximo
pasado

AzAfA.

AmA

Seftor.-.: ,.. ... .. ......... ..-.....

SUELDOS, HABERES Y GAATIFI
CACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a los
auxiliares administrativos del Cuerpo Au
xiliar Subaltemo del Ejército que figu
ran en la siguiente relación, que empie
za con D. Juan Castellanos Sánchez y
termina con D. Juan González G6me~
el sueldo anual que a cada uno se le .e
ftala y que empezarán a percibir desde
las fechas que se indican, por reunir
las ~ondicíOC1es que detennina el articu
lo séptimo de la ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. 114)·

Lo comunico a V. E. para su conOci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
marzo de 1933.

AZAKA

Sellar General de la octava divisióÍ1 or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el retiro para Ovie
d?,. al maestro de taller del Cuerpo Au
XIlIar Subalterno del Ejército, D. Bal
domero Martínez Suárez, perteneciente
a la Fá.brica de Armas 'de Oviedo el
que causará baja en el citado Cu~rpo
por fin del ~asado mes de febrero, por
haber cumplido la edad reglamentaria
para obtooer el retiro forzoso el día
10 del mismo, con arreglo a la disposi
ción novena de la orden circular de 2Ó
de septiembre de 1932 (D. O. núm. 229)
debiendo la mencionada Fábrica dar cum~
plimiento a lo que previene la regla ter
cera de la orden circular de 10 de marzo
del referido afio (D. O. núm. 59), remi
tiendo directamente a la Dirección ge
neral de la Deuda ~ Clases Pasivas
(Sección Militar) la propuesta de reti
ro correSlpOndiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimientQ. Madrid, O de
marzo de 1933.

Señor General de la !primera divi
5i6n orgánica.

Señor Intervento.r central de Gue
rra.

acceder a lo que solicita y d'ilS\Pone~
¡pase a situación de retirado con
residencia en Madrid, con arreglo a
106 ,preceq>tos del decreto d~ 25 de
ab~11 de 1931 (D. O. núm. 94) y pos
t~nores dis¡posic,iones complementa
nas, en cUJya sItuaci6n percibirá el
haber pasivo que le oorreSlPonda Y
que oportunamente 6e le señalará
causando baja en el Ejército ¡po;
fin del presente mes.
~ ~oinunico a V. E. para su CQ

nocumento y cumplimiento. Madrid,
13 de marzo de 1933.

Inválidos

RETIROS

Eltmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de ARTI
LLE,RIA D. Juan Gll4!Ilar Vicén, pi
Joto y obeervador de aeropla.no, con
deMi,no en el Arma de Aviación Mi
.titar, en .dplica de que Be le cocncedla
el l'eti1'l); teniendio en cueota c¡uesi
el r-ecurrente no formuló iguat peti
ción con anteriOlridad fu~ por tener
cate¡oda aeronáutica y esperar a la
reorganización de los ServiciOll de
AviacíOO, y que renuncia expresa
mente a lu ventajas que por dicha
categoría pudieran correlQlOnderle;
cOMiderandlo que, de no haber me
diado las indicadas circunstanciae,
,le hubie.ra podido alcanzar lo que in
tereea; este MiniBterio ha .resuelto

Señor General de la séptima división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Sefior Presidente del Consejo Diredor
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
mooe¡i1do.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el retiro, con re
sidencia en Cáceres, al auditor de divi
'sión del Cuerpo JURIDlCO MILITAR,
en situación de. reserva en esa divisi6n
orgánica, D. Victor Masides y Rodr[
¡uez, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 6 del corriente mes,
causando baja por fin del mismo en el
Cuerpo a que pertenece y hacíéndosele
por la Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas el sefiaIamieoto de haber
pasivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
marzo de 1933.

Excmo, Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares
en el que se propone al comandant~'
de Infantería de Marina, retirado
D. Ignacio del Valle Galtier para l~
placa de San Hermenegildo, este Minis
terio ha resuelto acceder a 10 propuesto
otorgando al interesado la citada conde.:
coración con la antigüedad de 17 de
octubre de 1932.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
marzo de 1933.

Teniente coronel, D Jacobo Armijo
Femández de Alarcón, cruz, con anti
¡üedad de II de julio de 1931. Cursó
la ~ntación la Comandancia ge
neral de 1nválid03.
_ Madrid, II de marzo de 1933.-Aza
na.

_D_._O_._n_úm.__6_1_--:- --:1:::4:....:d:e..:.m::::ar:.:z::::o~de~I~9~33~ , S9S
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,. l.' •

Señor...

~ON QOK a CITA

Subaytldanles

D. Antonio Peftafiel Calal1orra.
" J..Utfael Ribas Mirallcs.

Sargmlo.r

Leocadio Mendiola Nút\ez.
Benito López Trinidad.
Federico López Martillea: •
Jesús García Herguido. .
Gerardo Martín Herráiz.
Basilio Menéndez Guerra.
Jos~ Cuartero Pozo.

Cabos

Emilio Roig Aida.
Amanias San Juan Alonso.
Manuel Martln Loays&.
Jos~ Garrido Albit\ana.
Emilio Galera Maciá.
Teodoro Antón Gonzálet:.
Antonio Carbonell Cremade...
Leoncio Herrero Alas.
Fernando Rol, Villalta.
Rafael Pefta DUIO.
José Gabr~ Plana.
Aurusto Martrn Campo••
Felipe de Fraocl.co Herrero•.
F~lix Urtubl Ercllla.
Jesú. Artegul Rodrlgucz.
Andr~' Garcl. de la Calle.
José Rodrlguez Varona.
Emilio VilIaceballol.
Pedro Alvarez (;arcl&. .
Jaime Buye Berni.
Abel Masjuna' de Ayelo.
Ouintln S~ovia Martpin.

Señor.•.

SBCCION DE IKSTRUCCION y
BECLlJ'rIMJBN'TO

AMETRALLADORES - BOMBAR
DEROS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta dirigida a este Ministerio por la
Jefatura de AviaCión de los suboficiales,
clases y soldados que han terminado los
estudios y prácticas reglamentarias en
la Escuela de los Akázares, por este !li
nisterio se ha resuelto conceder el títu
lo de ametrallador-bombardero con an
tigüedad de 28 de enero de 1933, al
personal citado que figura en la rela
ción inserta a continución, que comien
za con el subayudante D. Antonio Peña
fiel Calal10rra y termina con el soldado
Enrique Sánohez Urenda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
marZO de 1933.

Lo comunico a V. E. I!a:ra su co
nocimiento y cumplimlento.-Ma
drid, 13 de marzo de 1933.

Estado Mayor Central

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto
para fomento de parque, entretenimiento
y pequelias reparaciones del IDaterial del
mismo, formulado por el batallón de
Zapadores Minadores núm. 6, este Mi
nisterio ha resuelto aprobarlo, efectuán
dose el servicio por gestión directa como
comprendido en el párrafo primero del
articulo 56 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda
pública, siendo cargo su importe de 6.000
pesetas al capítulo noveno, articulo cuar
to, conceptos segundo y tercero de la
Sección cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiCllto. Madrid, 3 de
marzo de 1933.

luntad de los trompetas de ARTILLE
RIA por si alguno desea pasar a conti
nuar sus servicios en el parque divisio
nario núm. 1, en el que existe una vacan
te. Los jefes de los CueJ'lPOS en que haya
algún voluntario para ocupar dicha va
cante, 'darán cuenta a este Departamento
en -el -plazo de diez días, con expresión
de la antigüedad de plaza de los intere
sados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, n de
marzo de 1933.

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

. .....

Selíor General de la sexta división or
gánica.

Seliores Ordenador de Pagos e Interven
tor central de Guerra.

Señor...

","'

Circular. .~r.: Por este Mi
nisterio.• ha resuelto se aplore la Vc)1#

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- M ••••" ••~·~~......
terio ha resuelto, con arreglo a lo 4is-'
puesto en el artículo tercero de la or
den circular de ~ de agosto de 1930
(D. O. núm. ~~4), se &huncien dos va- SBCCION DE ORGANIZACION '1'
cantes de a~lhar de tercer~ c1as~ del ¡ MOVILIZACION
Cuerpo Auxlhar de IntendencIa, eXIsten-
tes en las Intervenciones Militares de ,OONVOCATORI:A PARA EL
Gomara-Xauen, una, y otra en la Mehal-
la Jalifiana de Gomara núm. 4, a fin ICUERPO- AUXILIAR SUBAL-
de que•. \)uedan ser solicitadas en forma TERNO DEL EJERCITO
reglamentaria por los auxiliares de In-
tendencia de esta categorla, yen su vista, Circular. Excmo. Sr.: Advertido
el Alto Comisario de Espafta en Marrue-' e~ en la base octava de la orden
COI formulará para su provisi60, las pro-, CIrcular die 7 del &ctU4l!1 (D. O. nl1
pu~stas reglamentarias. mero 57), re1ativa !1 convocatoria

Lo comunico a V. E. ¡para s';l conocí- para el quer,po Auxl:H~r S.ubalterno
miento y cumplimiento. MadrId, 7 de del Ej~rClilo, este MlnlttJerlt? ha re-
marzo de 1933. .uelto se reproduzca debIdamente

. ,recUflcMia :
A'lJJlIIOctava. Loa at¡pirantes que acre

diten.teneT aprobadas en estableci
mientos de ensell.uza oficial alt'una
die 1~•. mate~.. que comlPre~den l<le
ejeTCIC10l prmnero y segundo, excep
CIón de .la mecanografía, que no se
r' conva1idada,~eda.rá.n__ dispensa
~ ..aua_~ cor~ente.

VACANTES DE DESTINOS

D. Dionisio Parral Gordo, del Hospi
tal Militar de Ceuta, 6.500 pesetas anua
les por llevar veinticinco afios de efecti
vos servicios.

D. José Inclán Palomares de las Ofi
cinas de la Intervención Militar de la
primera división orgánica, 6.500 pesetas
anuales por llevar veinticinco afios de
efectivos servicios.

D. Andrés Bazán Extremera, de la
primera Inspección de los servicios de
Intervención, 6.500 pesetas anuales por
llevar veinticinco años de efectivos ser
vicios.

D. Francisco Araujo Iglesias, de la
tercera Inspección de los servicios de
Intendencia, 6.500 pesetas anuales por
llevar veinticinco afios de efectivos ser
vicios.

D. Benjamín Folch Folch, de la se
gunda Inspección de los servicios de
Intendenci~ 6.500 pesetas anuales por
llevar veinticinco afios de efectivos ser
vicios.

D. Julián García Ape11ániz, del Depó
sito de Intendencia de Logrofio, 6.500
pesetas anuales por llevar veinticinco
afios de efectivos servicios.

D. Juan Delgado Oliva, del Dep6si
to de Campamento de Reus, 6.500 pese

- tas anuales por llevar veinticinco afios
de efectivos servicios.

D. Demetrio del Bosque Llorente, del
Hospital Militar del Rif, 6.500 pesetas
anuales por llevar veinticinco aftos de
efectivos servicios.

D. Julián Ruiz Martín, del Hospi
tal Militar de Palma de Mallorca, 6.500
pesetas anuales por llevar veinticinco
aftos de efectivos servicios.

D. JUllfl Gonz11ez G6mez, de las Ofi
cinas de Intendencia de la sexta divi
sión orgánica, 5.500 pesetas anuales por
nevar quince alíos de efectivos servi
cios.

Madrid, n de marzo de I 933.-Azafta.
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Soldados

Roberto Alonso SantamatíL
Enrique Sánchez Urenda.

Madrid, 8 de marzo de 1933.-Azaña.

DIETAS

Ex.omo. Sr.: Concw.idas por órde
nes circulares de 23 de noviembre y
S de diciembre de 1932 (10. O. nú
meros :z8o y 287) a los tenientes de
IN:<ilENJ:EROS D. Pa:blo Murga
Ugartc y D. Emiio Jiménez Arribas,
con destino en el Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de In
genieros, una comisión para asisten
cia a un Curso de Electricidad en Pa
rÍS, que termina el 2S de septiembre
del año aemal, por este Ministerio se
ha resuelto, con a't'regio a 10 que dis-

14 de marzo de 1933

.pone el inciso tercero de la circular
sobre comisiones y dietas de 28 de
diciembre de 1932 (D. O. nlim. 1 de
1933), revalidarla para los efectos de
dietas por los meses de enero, febre
ro y marzo del año actual, cu.yo im
¡porte totaJ de 2S.704 'Pesetas serán
con cargo al capítulo sélptimo, artícu
lo octavo del vigente presupuesto,
disponiénd06e por la Ordenación de
Pag06 sea librada dicha cantidad a la
Pagaduría Central.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIll1\p'1imiento. Madrid,
8 de marzo de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pa:gos e In
terventor centrlÑ de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio le
ha resuelto conceder la gratificación de
profesorado, a partir del día primero del
pasado mes; al teniente de INFANTE
RIA, con destino en el Arma de AVIA
ClON, D. Juan García Fernández, por
hallarse comproodido en el artículo 43
del reglamento de Aeronáutica Militar,
aprobado por decreto de 13 de julio de
1926, siendo cargo su importe al capí
tulo séptimo, artículo 7.°, conce.pto "Gra
tificaciones" de la Secci6c cuarta del vi
gente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1933.

AzAl'íA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este Ministerio
e Interventor central de Guerra.
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de clases de tropa
•••

BALANCE correspondiente al mes de enero de 1933, efectuado en el dfa de la fecha._________________~_n _
DEBE H¡ABiER

Remanente anterior...

Suma , .

Irnjporta el H atber... ... ." ... ... ... ...

Remanente... oo' ......

1.285.588,89

• 415-479,87
4-1'12,50

36·085,83
1.267,35

75·637,00

1.21)6.887,44

Cargo Asociación Infantería diciemke .
Pagado .por pensiones de enero.•• ; .
Mero por gratificaciones de enero... .,. •..
Idem por abono a teléfonos (4iciembre y

enero) oo. '" , ••••••.
Mero por Sanatorio enero y febrero... ..,
Mero por materia.1 y escritorio... ... •.•.,.
Idero por corres.pondencia y reintegro... ...
Idem .por a.guinalldo a huérfanoi , .:.
ldero para cartillas dotales...... '" _ •..•.•
Mero a r~pr~sentantes por dietas y gastos

de escntono... ... ... ... ... ... ... . .•

39.612,11
33-205,00

360,00

62,50
<f72,00
330,04

62,75
:aBo,oo
lBo,oo

1.012,60

ALTA Y BlAIJA DIE HUffiFAN05
Suma o:a .

SITUACIONES

Queda,.... ." ." '" ... .. . ... ... '1.302

SUmla... '" '.. , ... 1.306
.. " , 4

..6ol!,50
:5 1•146,94

140•050,94

655.:368,00

33.6512,82

Metáli-co en Caja _ '" .
En cuenta corriente Banco de E!lpafta. .
En íJdero de la Caja Centrall ·Militar... .
Valor de comj)<l'a de 500.000 pesetas nomi-

nalles en Títulos de la Deuda cxterioc
cuatro por ciento... , _ .

Valor de cOl1lfPra de 1.000.000 pesetas no
minales de la Deuda interior amortizable
tres por ciento '" ',"<4 .

En una i:aflPeta de abonarés ¡para 1a Caja.
lCentra.1... .. , " _ '" .

Quedan... ... ... ... ••• ... ...... 16.728

Total.. '" 1.~.887,44

DIEíf'AluLE DIEL RiFiMIAN,ENTE

Tenía el mes anterior '" ..
Baja9 '" '" '" .

7

1.299Tema el mes anterior...

... .. , , .,.

Baja,s......

AlltlllS ......

Con pensión áé una peseta diaria. 238
Con pensión de 1.SO pesetas... ... 127
Con pensión de dos pesetas... ,... 202
Con pensión de tres pesetas (es~

colares)... ... ... ... ... ... ....oo 56
Con pensi6n de cini:o pesetas (u,ni

wr.títarias)... ... ... ... ... ... ...
En el Sanatorio N8ICional de In-

fcdCiosos... '" ... ... ... 1
Filiados en el Ején:ito... '" :26
En el P.reventorio de GuaParrarna. 1

EN LA ASOCIACION DE ¡NFAN:T/ERIA

Internoe en Toledo y Araniuez... ~3tS ~
Externos con pensoÍoneS'... ... 409
En Residencias de Estudi&il1tes 1 ...
Coa pemi6n especial por enfermO!!. 4
En el Prewntorio de Guadarrama. 1 .

650

Tolm... • •• ~ o •••••••• 'f' I.3~

/Madrid, 15 d~ f~rer? de 1933.....,Ed.. cajero, 10s1 L6~tll. Interventores: El subteniente, Btnllio CGbtllO$; el escri.
blente de Oficlna~ Mllltar~s, Fran&tlco Marf".......Intel'Vi ne: E'IComandante Mayor, Edutwdo G<wtra~V.o B.O: El
Com-andl\l1te ;PreSIdente lliCCldentaJ, $cO$$o.

MA.DRID.---<IlIl'aENTA y ·TALLB". DEL MI.
JfISTlIalO DlI LA Guaau


